
 

 

Convocatoria interna              Nº 0429-C01/24 

El Ministerio del Interior convoca a funcionarios interesados/as a postularse a un 
concurso de méritos y antecedentes para acceder a un (1) puesto de beca ofrecido por la 
División de Cooperación Policial Internacional de la Secretaría de Estado de Seguridad 
de España, a través de la Embajada de España en Uruguay, para participar del 1° Curso 
de formación superior para la Escala Ejecutiva de la Policía Nacional.   

   

Dirigida al funcionariado de todo el Inciso, perteneciente al Escalafón “L” Policial, 

presupuestado, del subescalafón ejecutivo de la escala superior.  

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DESCRIPCIÓN 

Subescalafón Ejecutivo 

Grado Escala superior 

Cantidad de puestos 1 (uno) 

Fecha de la misión 8 de septiembre de 2024 al 21 de junio de 2025 

(9 meses) 

Vínculo funcional  Comisión de servicio en Misión Oficial, 
Subordinado a la Dirección de la Policía Nacional  

Destino Cooperación Policial Internacional de la 

Secretaría de Estado de Seguridad de España 

Lugar habitual de desempeño Los cursos se impartirán en la Escuela Nacional 

de Policía (ENP) en el municipio de Avila, por 

parte del Centro Universitario de formación de la 

Policía Nacional O.A. 

Otras Condiciones • La beca es integral, incluye: transporte, 

alojamiento, manutención, material didáctico y 

seguro médico 

• Estará sometido a régimen de internado  

• Deberá contar con pasaporte con visado 

de estudios tipo “D”, el que será gestionado por el 

Departamento de Asuntos Institucionales de la 

Dirección de la Policía Nacional cuando haya 

finalizado el proceso de selección 

• Perfecto estado de salud a su llegada a 

España, lo que deberá estar acreditado mediante 



 

certificado médico 

• Deberá contar con uniformes de su 

institución (trabajo y gala), así como prendas 

deportivas y en especial prendas de abrigo 

 

 

2. REQUISITOS GENERALES Y OBLIGATORIOS  

   

• Ser Oficial de policía egresado de la DNEP, perteneciente al escalafón ejecutivo 

• Contar con edad entre 25 y 40 años 

• No estar sometido a Junta Médica o Sumario administrativo durante el proceso de 

selección y/o al momento de tomar la beca. 

   

2.1 FORMACIÓN Y EXPERIENCIA (EXCLUYENTE) 

 
Formación 
 

• Poseer título universitario de grado emitido por universidades públicas o privadas, 
debidamente habilitado por el M.E.C. 

 
Experiencia:  
 

• Contar con experiencia profesional como oficial de policía, no menor a 5 años 
 
Otros 

 

• Excelente desempeño académico 
 
2.2 REQUISITOS A VALORAR 
 

• Diplomaturas y/o posgrados universitarios con titulación emitido por universidades 
públicas o privadas cuya titulación se encuentre habilitado por el M.E.C. 
 

 

PLAZOS DE INSCRIPCION:  

 

Inscripciones: Hasta el día 07 de julio de 2024 inclusive. 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del Ministerio del Interior 

 

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Por comunicado web se indicará fecha y lugar para la presentación de la siguiente 

documentación. 

 

• Curriculum Vitae 



 

• Constancia de inscripción web 

• Legajo personal  

• Concepto funcional de su superior inmediato 

• Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la 

formación a valorar descritas en los puntos 2, 2.1 y 2.2 

 

5. PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Recibida la documentación se realizará una preselección de los/as interesados/as que 

cumplan con los requisitos excluyentes. 

 

Se relevara los requisitos determinados en el punto 2, 2.1 y 2.2 y se convocará a 

Entrevista Personal con el Tribunal de selección. 

 

Posterior a la entrevista, aquellos/as que en definitiva se considere que tienen el perfil 

adecuado para cumplir tareas en el ámbito de la mencionada Dirección, serán propuestos 

para el cambio de área o pase en comisión, el que quedará sujeto a la autorización de las 

autoridades competentes. 

 

 

6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la página web del 

Ministerio sin perjuicio de que se realice alguna comunicación mediante el correo 

electrónico institucional proporcionado en la inscripción. 

 


